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Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CUCUTÁ
E.S.D
 
Asunto:                       OBJECIONES AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y

DETERMINACIÓN DE VOTOS
Radicado:                     540013153003 2018 00101 00
Acreedor:                    TRANSPORTADORA COMERCIAL COLOMBIA S.A. – TCC 
Deudor:                         JHON WILMER SOTO

 
JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 8.163.046 y T.P 157.745
del C.S.J actuando en nombre y representación de la sociedad TCC S.A.S., iden�ficado con NIT
860016640-4, de acuerdo al poder especial conferido por la Dra. NATALIA ROLDAN PINEDA en calidad de
Representante Legal Judicial tal como se evidencia en el poder y cer�ficado de existencia y
representación que se adjuntan, por medio del presente escrito me permito descorrer el traslado del
PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE VOTOS presentado
por el señor JUAN JOSE GOMEZ apoderado del señor JHON WILMER SOTO, dentro de los términos
conferidos por auto del 22 de febrero de 2021.
 
Folios 53, con copia a la parte apoderada del señor JHON WILMER SOTO, deudor,
juridicosgomezturbay@gmail.com
 
Cordialmente,
 
JUAN CAMILO SALDARRIAGA
ABOGADO APODERADO
CALLE 40 A # 81ª-177
Medellín, Colombia

 

mailto:juridicosgomezturbay@gmail.com


Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CUCUTÁ 

E.S.D 

 

 

Asunto:  OBJECIONES AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 

CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE VOTOS 

Radicado:                     54001315300320180010100 

Acreedor: TRANSPORTADORA COMERCIAL COLOMBIA S.A. – TCC   

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO identificado con cédula de ciudadanía No. 8.163.046 y 

T.P 157.745 del C.S.J actuando en nombre y representación de la sociedad TCC S.A.S., 

identificado con NIT 860016640-4, de acuerdo al poder especial conferido por la Dra. 

NATALIA ROLDAN PINEDA en calidad de Representante Legal Judicial tal como se evidencia 

en el certificado de existencia y representación que se adjunta, por medio del presente 

escrito me permito descorrer el traslado del PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN 

DE CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE VOTOS presentado por el señor JUAN JOSE GOMEZ 

apoderado del señor JHON WILMER SOTO, dentro de los términos conferidos por auto del 

22 de febrero de 2021, de la siguiente manera: 

✓ La sociedad TRANSPORTADORA COMERCIAL DE COLOMBIA – TCC SAS con NIT No. 

860016640-4, emitió en calidad de proveedora de servicios las facturas que se 

mencionan a continuación con sus respectivos valores y contienen una obligación de 

carácter pecuniario a cargo del beneficio del servicio prestado y que hace las veces de 

insolvente dentro del presente proceso, el deudor JHON WILMER SOTO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 88.264.513. Estas facturas cambiarias contienen una 

obligación clara, expresa y exigible, las cuales son identificadas de la siguiente manera: 

 

NUMERO DE FACTURA SALDO DE FACTURA 

PEBF-28651 $146.127 

PEBF-28134 $87.065 

PEBF-28047 $231.563 

PEBF-28005 $151.593 

PEBF-27898 $311.520 

PEBF-27757 $2.752.155 

PEBF-27601 $2.089.194 

PEBF-27518 $42.421 

PEBF-27399 $1.040.088 

PEBF-27256 $862.715 



PEBF-27105 $903.913 

PEBF-26954 $330.834 

PEBF-26800 $1.302.149 

PEBF-26611 $1.127.786 

PEBF-29166 $167.936 

TOTAL $11.547.059 

 

 

✓ El saldo actual adeudado por el señor JHON WILMER SOTO  por concepto de capital del 

total de las facturas es de ONCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 

($11.547.059), más no el valor reportado por el apoderado dentro del proyecto de 

calificación y graduación de créditos y determinación de voto, el cual era de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS ($2.422.000). 

 

✓ Las facturas anexas respaldan la prestación de los servicios antes mencionados y son 

obligaciones de carácter pecuniario a cargo del señor JHON WILMER SOTO que hace las 

veces de deudor dentro del actual proceso de insolvencias. Estas facturas contienen una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo tanto, cuenta con todos los 

requisitos. 

 

✓ De acuerdo con lo anterior, JHON WILMER SOTO identificado con CC No. 88.264.513 

adeuda a TCC S.A.S. por concepto de capital la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($11.547.059. 

 

✓ Es de tener en cuenta que, por medio de auto del 04 de julio de 2018, el JUZGADO 

DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTÁ, dentro del proceso Ejecutivo 

Singular con número de radicado 540014003010 2018 0041300, libro mandamiento de 

pago en contra el señor JHON WILMER SOTO  y a favor de TCC S.A.S por cada una de las 

facturas mencionadas, razón por la cual, ya era una obligación que debía ser reconocida 

en su totalidad por el deudor y no por el monto que fue calificado dentro del presente 

proyecto. 

 

En este orden de ideas, de manera atenta solicito: 

 

1. Se GRADÚEN las acreencias a favor de TCC S.A.S. dentro del proceso de 

REORGANIZACION de referencia, contenidas en las facturas y que respalda las 

operaciones:  

 



NUMERO DE FACTURA SALDO DE FACTURA 

PEBF-28651 $146.127 

PEBF-28134 $87.065 

PEBF-28047 $231.563 

PEBF-28005 $151.593 

PEBF-27898 $311.520 

PEBF-27757 $2.752.155 

PEBF-27601 $2.089.194 

PEBF-27518 $42.421 

PEBF-27399 $1.040.088 

PEBF-27256 $862.715 

PEBF-27105 $903.913 

PEBF-26954 $330.834 

PEBF-26800 $1.302.149 

PEBF-26611 $1.127.786 

PEBF-29166 $167.936 

TOTAL $11.547.059 

 

Para un total adeudado por concepto de capital de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($11.547.059). 

 

2. Se DETERMINEN los DERECHOS DE VOTO correspondientes TCC S.A.S. de acuerdo a las 

acreencias vigentes del señor JHON WILMER SOTO que se totalizan en la suma de ONCE 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS ($11.547.059). 

 

Anexo a la presente, la siguiente documentación: 

 

- Poder especial 

- Certificado de existencia y representación de TCC S.A.S. 

- Demanda y auto que libra mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo 

singular contra el señor JHON WILMER SOTO por el JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTÁ 

- Facturas: PEBF-28651, PEBF-28134, PEBF-28047, PEBF-28005, PEBF-27898, PEBF-

27757, PEBF-27601, PEBF-27518, PEBF-27399, PEBF-27256, PEBF-27105, PEBF-

26800, PEBF-26611 y PEBF-29166. 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

-Recibiré notificaciones en la ciudad de Medellín, Calle 40 A # 81 A 177 Barrio Simón Bolívar, 

teléfono: (4) 3225201 y al correo electrónico: juansaldarriaga@staffintegral.com   

Atentamente 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

C.C No. 8.163.046 Envigado 

T.P 157.745 del C.S.J 

Apoderado TCC S.A.S. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  TCC S.A.S.

Sigla:                         TCC

Nit:                           860016640-4

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-015380-12
Fecha de matrícula:                  26 de Febrero de 1985
Último año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 17 de Marzo de 2020
Grupo NIIF:                          1   -  Entidades  públicas  que  se
                                     clasifiquen según el Artículo No. 2
                                     de  la  Resolución  743  del  2013,
                                     según  la  Contaduría General de la
                                     Nación (CGN).

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 64  67 B 35
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidad@tcc.com.co
Teléfono comercial 1:              4444888
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 64  67 B 35
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   contabilidad@tcc.com.co
Teléfono para notificación 1:         4444888
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La  persona  jurídica TCC S.A.S. SI autorizó para recibir notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de  conformidad  con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código    de    Procedimiento    Administrativo   y  de  lo  Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que por escritura pública No.2775, del 7 de mayo de 1968,
de  la Notaría 6a. de Bogotá, registrada en esta Cámara el 26 de febrero
de  1985,  en  el libro 9o., folio 142, bajo el No.1253, fue constituída
una sociedad comercial de responsabilidad limitada, bajo la denominación
de:

                      COMERCIAL COLOMBIA LIMITADA

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                     HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante  inscripción  No.  22436 de diciembre 09 de 2013 se registró el
Acto  Administrativo  No.  00068  de  marzo  04  de  2002  expedido  por
MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  que  lo  habilita  para  prestar el servicio
público de transporte automotor en la modalidad de carga.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.  La  sociedad tendrá como objeto principal la prestación
del  servicio  integral  de transporte público de carga, sus actividades
afines  y  complementarias,  bajo  todas  las  modalidades  en  que esta
actividad  pueda  ser  desarrollada,  con  sujeción  a las disposiciones
legales  y  los tratados internacionales aplicables. Dentro de su objeto
social  la  sociedad  podrá prestar, desarrollar, ejecutar, suministrar,
servicios  de  operación logística, tales como almacenamiento, depósito,
empaque, alistamiento e impresión.

Para la realización del objeto la compañía podrá:

a)  Adquirir  todos  los activos fijos de carácter mueble o inmueble que
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sean  necesarios  para  el desarrollo de los negocios sociales; gravar o
limitar  el  dominio  de  sus activos fijos, sean muebles o inmuebles, y
enajenarlos  cuando  por  razones  de  necesidad  o  conveniencia  fuere
aconsejable su disposición.

b)  Adquirir  y  usar  nombres  comerciales,  logotipos,  marcas y demás
derechos  de  propiedad  industrial  relacionados  con  las  actividades
desarrolladas por la sociedad, celebrar los respectivos contratos de uso
o con cesión de propiedad industrial.

c)    Concurrir  a  la  constitución  de  otras  empresas  o  sociedades
comerciales  o civiles con o sin el carácter de filiales, o vincularse a
empresas   o  sociedades  ya  existentes,  participar  en  entidades  de
cualquier  naturaleza  que  desarrollen actividades relacionadas con las
que  comprende  el  objeto  social;  sea  mediante aportes en dinero, en
bienes o en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas; siempre que
aquellas    empresas,  sociedades  o  entidades  tengan  por  objeto  la
explotación  de actividades similares o conexas a las que constituyen el
objeto societario o que de algún modo se relacionen directamente con sus
servicios, bienes o actividades.

d)  Participar  y  contratar  con  el  Estado en licitaciones públicas y
privadas,  contratación directa o de cualquier modalidad de contratación
establecida  por  el  Estado,  convocadas  y/o  abiertas por personas de
derecho público o privado.

e)  Constituir  y/o hacer parte de Consorcios y Uniones Temporales, para
el  desarrollo de su objeto social principal o de sus actividades afines
o complementarias.

f)   Tomar  dinero  en  mutuo  y  celebrar  toda  clase  de  operaciones
financieras, por activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos
necesarios para el desarrollo de sus negocios.

g)  En  general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos
que guarden relación de medio a fin con el objeto social expresado en el
precedente  artículo  y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer
los  derechos  y  cumplir  las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de  su  existencia  y de las actividades desarrolladas por la
compañía.

h) Efectuar cualquier actividad lícita de conformidad con la legislación
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colombiana.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS

PROHIBICIONES:  Los  administradores  en  ejercicio  de sus funciones se
verán cobijados por las siguientes prohibiciones:

a)Se  prohíbe hacer nombramientos que contraríen lo dispuesto por la ley
o por los estatutos sobre incompatibilidad.

b)Prohíbase  a  los  funcionarios  que  tienen  la  representación de la
compañía llevar a efecto cualquier operación de aquellas para las cuales
necesitan  autorización  previa  emanada  de  otro  órgano  sin  haberla
obtenido.  Tampoco  podrán  ejecutar  aquellas  que  estén dentro de sus
facultades,  si  la Asamblea General de Accionistas hubiere expresado su
concepto  adverso  y de esto se ha dejado constancia en las actas de las
sesiones correspondientes.

c)Los  administradores  de  la  sociedad  no  podrán,  ni  por sí ni por
interpuesta  persona, enajenar o adquirir acciones de la misma sociedad,
mientras  estén  en  ejercicio  de  sus  cargos, sino cuando se trate de
operaciones  ajenas  a  especulación  y  con autorización de la Asamblea
General  de Accionistas, con el voto favorable de la mayoría del setenta
por  ciento (70%) de las acciones suscritas, excluido el correspondiente
a las acciones del solicitante.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO         $10.000.000.000,00        10.000.000       $1.000,00
SUSCRITO            $4.000.000.000,00         4.000.000       $1.000,00
PAGADO              $4.000.000.000,00         4.000.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  La  representación legal de la sociedad estará a
cargo  del  Representante  legal, quien tendrá dos (2) suplentes, que lo
remplazará en todas las ausencias accidentales, temporales o absolutas y
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que ejercerá las mismas funciones otorgadas en los Estatutos.

FACULTADES  Y  OBLIGACIONES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE: Las
facultades  y obligaciones del Representante Legal y su suplente son las
siguientes:

a)Ejercer la representación legal de la sociedad.

b)Administrar  los  negocios de la sociedad, la celebración en su nombre
de  todo  tipo  de  contratos, sin más limitaciones que las señaladas en
estos  Estatutos,  incluyendo  pero  sin  limitarse  a  la adquisición o
enajenación  de bienes muebles e inmuebles, darlos en prenda o hipoteca,
alterar  la  forma  de los bienes raíces por su naturaleza o su destino,
dar  o  recibir  en  mutuo  dinero, efectuar depósitos bancarios, firmar
títulos va/ores y negociar los mismos.

c)Presentar  el  informe de su gestión a la Asamblea de Accionistas para
su aprobación.

d)Supervisar  y gestionar los activos de la Sociedad, la correspondencia
y  la contabilidad y velar por la buena gestión de todas las áreas de la
compañía.

e)Convocar  a  Asambleas  de  Accionistas  de  acuerdo  con los términos
establecidos en estos estatutos.

f)Ejecutar las decisiones de la Asamblea General de Accionistas.

g)Designar  y  remover  libremente  los  empleados de la Sociedad que no
dependan  directamente  de la Asamblea General de Accionistas, escoger o
delegar  a quien corresponda, al personal de trabajadores, determinar su
número, fijar el género de labores, remuneraciones, y hacer los despidos
del caso.

h)Constituir  los  apoderados  judiciales  y  extrajudiciales que juzgue
necesarios  para  la  adecuada  administración  y  representación  de la
sociedad,   otorgándoles  las  facultades  que  estime  conveniente,  de
aquellas que él mismo goza.

REPRESENTANTE  LEGAL  ANTE  AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES: La
compañía  tendrá  además un Representante Legal oficial ante autoridades
administrativas y judiciales, con las siguientes facultades:
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a)Representar  a  la  compañía  en  toda clase de procesos y actuaciones
judiciales,  de  policía  o administrativas que ella deba adelantar o se
adelanten contra ella.

b)Las  de  confesar,  allanarse,  demandar,  denunciar, recibir y pagar,
comprometer, desistir, conciliar y transigir.

c)Las de otorgar, sustituir y reasumir el poder.

d)La  de  representar a la sociedad, con amplias facultades dispositivas
sobre  el  objeto  debatido,  dentro  de  los  procesos en audiencias de
conciliación  con  el  fin  de  formalizar  acuerdos  conciliatorios  de
carácter  laboral,  administrativo,  penal,  civil  y  comercial,  etc.,
consagradas en cada una de las normas que regulan la materia.

e)La    de   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a términos y notificaciones.

f)En    general,    realizar    todas  las  gestiones  inherentes  a  la
representación  judicial,  de que da cuenta este mandato. Las facultades
otorgadas  al Representante Judicial, se desarrollarán dentro del objeto
social  de  la  compañía  y dando cumplimiento estricto a sus estatutos,
políticas,  reglamentos  y  directrices generales y especiales, emitidos
por sus órganos de dirección y administración.

REPRESENTANTE  LEGAL  FISCAL: La compañía tendrá además un Representante
Legal Fiscal, para que, en nombre y representación de la sociedad, actué
ante  la  Administración-De  Impuestos  Y  Aduanas Nacionales (DIAN) sus
direcciones, delegaciones y dependencias y cualquier otra oficina fiscal
y/o  ante  cualquier  otra  entidad  del  orden nacional, departamental,
municipal recaudadora de tributos con las siguientes facultades:

a)  Se  notifique  de  resoluciones,  requerimientos  y/  o solicitudes,
exhibir documentación y /o comprobantes requeridos por cualquiera de ros
organismos fiscales nacionales, departamentales y/o municipales.

b) Solicite  copia o desglose de antecedentes y documentos obrantes en
los  respectivos  expedientes    y    de  cualquier  otra  documentación
relacionada  con  el  cumplimiento de las obligaciones tributarias de la
sociedad.
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c) Recabe información sobre el estado de expediente o actuaciones en los
que la empresa sea parte.

d)Interponga todo  tipo de  recursos  administrativos  y/o
judiciales referentes a la liquidación de gravámenes, impuestos, tasas,
contribuciones  o  por cualquier otra causa, así como, ofrecer y aportar
todo tipo de pruebas.

e) Ser notificado de resoluciones de todo tipo, gestione solicitud es de
plazos y prorrogas.

f) Solicite resoluciones de facturación.
 

g) Solicite  y  reclame  devoluciones  de  saldos a favor por cualquier
concepto.

h) Esgrima  y  reclame  devoluciones  de  saldos  a favor por cualquier
concepto.

i)  Esgrima  todo  tipo  de  defensa  o  argumentación  legal  frente  a
sanciones.

j) Interponga recursos de reconsideración y administrativos.

k) Solicite  exenciones o cualquier otro tipo de beneficio tributario.

l) Firme  las  declaraciones  y  documentos fiscales requeridos por las
entidades fiscales sean del orden nacional, departamental o municipal.

REPRESENTANTE  LEGAL  CONTRACTUAL:    La    compañía  tendrá  además  un
Representante Legal Contractual, con las siguientes facultades:

Administrar los negocios de la sociedad, la celebración en su nombre
de  todo  tipo  de  contratos, sin más limitaciones que las señaladas en
estos  Estatutos  incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  la adquisición o
enajenación  de bienes muebles e inmuebles, darlos en prenda o hipoteca,
alterar  la  forma  de los bienes raíces por su naturaleza o su destino,
dar  o  recibir  en  mutuo  dinero, efectuar depósitos bancarios, firmar
títulos valores y negociar los mismos.
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LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS

Entre las funciones de la Asamblea esta la de:

Autorizar  al Representante Legal a firmar los contratos que comprometan
la  Sociedad  y  cuyo  monto  supera  los 2.800 salarios mínimos legales
mensuales colombianos.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS REPRESENTACIÓN LEGAL:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARGARITA MARIA VARGAS           43.089.868
PRINCIPAL                  CORTES                     
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  109  del  27  de  agosto  de  2015, de la Asamblea de
Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 14 de septiembre de 2015,
en el libro 9, bajo el número 29460.

REPRESENTANTE LEGAL        VACANTE         
SUPLENTE                                              

Por  Acta  número  205  del  23  de noviembre de 2018, de la Asamblea de
Accionistas,  registrado(a) en esta Cámara el 7 de diciembre de 2018, en
el libro 9, bajo el número 30584

REPRESENTANTE LEGAL        IVAN DARIO CORTÉS GÓMEZ          79.951.165
SUPLENTE                   DESIGNACION                

Por  Acta  número  188  del  23  de  febrero  de  2018,  de la Asamblea,
registrado(a)  en esta Cámara el 6 de marzo de 2018, en el libro 9, bajo
el número 5043.

NOMBRAMIENTO:

CARGO                        NOMBRE                      IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ANTE   
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AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS                             
Y JUDICIALES                 NATALIA ROLDAN PINEDA            32.259.185
                             DESIGNACION

Por  Acta  número  139 del 23 de mayo de 2016, de la Asamblea General de
Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 27 de mayo de 2016, en el
libro 9, bajo el número 12995.

REPRESENTANTE LEGAL        DIANA MARIA DIAZ CORREA          43.106.846
FISCAL                     DESIGNACION                

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS MARIO LONDOÑO             70.510.862
CONTRACTUAL                CUARTAS                    
                           DESIGNACION                

Por  Acta  No.  209  del  5  de  diciembre  de  2018  de  la Asamblea de
Accionistas, reducida a Escritura Pública número 312 del 7 de febrero de
2019, de la Notaría 20  de  Medellín, registrado(a) en esta Cámara el 20
de febrero de 2019, en el libro 9, bajo el número 4401

                           REVISORES FISCALES

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      N&T ASOCIADOS S.A.S.            900.958.154-2
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  182  del  25  de noviembre de 2017, de la Asamblea de
Accionistas,  registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2018, en el
libro IX, bajo el número 932

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   CLAUDIA PATRICIA NOREÑA          42.841.730
                           HENAO                      
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  del  30  de  noviembre  de  2017 de la firma revisora
fiscal, registrado(a) en esta Cámara el 17 de enero de 2018, en el libro
IX, bajo el número 932.

REVISOR FISCAL SUPLENTE    JOSE HERNAN SALDARRIAGA       1.039.885.302
                           GUERRA                     
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                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del 29 de julio de 2020, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)    en  esta Cámara el 3 de septiembre de 2020, en el libro
IX, bajo el número 19670

                                PODERES

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PUBLICA Nro.: 2680 Fecha: 2009/08/18
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES ECHEVERRI VILLA
Identificación:      71376124
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2009/08/27 Libro: 5 Nro.: 332

Facultades del Apoderado:

Como  representante  antes  autoridades  administrativas  y  judiciales,
incluidas sin limitarse a las siguientes:

a)  Representar  a  la  compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales,  de  policía  o administrativas que ella deba adelantar o se
adelanten contra ella.

b)  Las  de  confesar,  allanarse, demandar, denunciar, recibir y pagar,
comprometer, desistir, conciliar y transigir.

c) Las de otorgar, sustituir y reasumir el poder.

d)  La de representar a la sociedad, con amplias facultades dispositivas
sobre  el  objeto  debatido  dentro  de  los  procesos  en audiencias de
conciliación  con  el  fin  de  formalizar  acuerdos  conciliatorios  de
carácter   laboral,  administrativo,  penal,  civil  y  comercial,  etc.
consagradas en cada una de las normas que regulan la materia.

e)  La de notificarse en todas las providencias judiciales, de policía o
administrativas en que tenga interés la citada Compañía.

f)   La  de  interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a términos y notificaciones.
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g)    En    general,  realizar  todas  las  gestiones  inherentes  a  la
representación  judicial,  de que da cuenta este mandato. Las facultades
otorgadas  al Representante Judicial, se desarrollarán dentro del objeto
social  de  la  compañía  y dando cumplimiento estricto a sus estatutos,
políticas,  reglamentos  y  directrices generales y especiales, emitidos
por sus órganos de dirección y administración.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Escritura No.7857 de Diciembre 27 de 1971, de la Notaría 7a.  de Bogotá,
mediante la cual entre otras reformas, cambia su razón social por la de:

                "TRANSPORTADORA COMERCIAL COLOMBIA LTDA-
                 JORGE AGUDELO R Y CIA. (TRANSCOMERCO)

Escritura No.3809 de Diciembre 16 de 1976, de la Notaría 11a. de Bogotá.

Escritura  No.  1252  del  5  de  abril  de  1988 de la Notaría 11a.  de
Medellín, inscrita el 24 de mayo de 1988 en el libro 9o., folio 507 bajo
el  No.4055,  por  medio de la cual se reforman totalmente los estatutos
que incluye el cambio de denominación social así:

                TRANSPORTADORA COMERCIAL COLOMBIA LTDA.
                     Podrá utilizar la sigla T.C.C.
          como signo distintivo  y la combinación T.C.C. LTDA.
como denominación social abreviada. Además cambio el domicilio de Bogotá
                              a Medellín.

Escritura  No.3264 de  Julio 19 de 1988, de la Notaría 6a.  de Medellín,
aclarada  por  la  escritura Nro.1682, de mayo 20 de 1991, de la Notaría
11a. de Medellín

Escritura No.3328 de agosto 29 de 1996, de la Notaría 11a.  de Medellín.

Escritura  No.2278, de  julio  28  de  2000, de  la  Notaría  11a.   de
Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 19 de septiembre de
2000,  en el libro 9o., folio 1288, bajo el No.9014, mediante la cual la
sociedad se transforma de Limitada a Anónima denominándose:
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TRANSPORTADORA COMERCIAL COLOMBIA S.A., pero podrá girar comercialmente
 con la sigla TCC como signo distintivo y la combinación TCC S.A. como
                     denominación social abreviada.

Escritura  Nro.  2680,  del  18  de  agosto de 2009, de la Notaría 20 de
Medellín.

Escritura  Pública  número  4.684  del  27  de  diciembre de 2012, de la
Notaría 20 de Medellín.

Acta  No.109  del  27  de agosto de 2015, de la Asamblea de Accionistas,
registrada en esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2015, en el
libro    9o.,    bajo  el  No.29460,  mediante  la  cual  se  aprobó  la
transformación  de  la  sociedad  de  Sociedad  Anónima  a  Sociedad por
Acciones Simplificada y en adelante se denominará:

                               TCC S.A.S.
                             con sigla TCC

Acta  No.  181 del 24/11/2017 de la Asamblea de Accionistas, inscrito(a)
en  esta  cámara  el  11/12/2017  bajo  el número 28444 del libro IX del
registro mercantil.

Acta  número  193  del  11/04/2018  de  la  Asamblea  Extraordinaria  de
Accionistas,  inscrito(a)  en  esta  cámara el 18/04/2018 bajo el número
10572 del libro IX del registro mercantil.

Escritura Pública No. 312 del 7 de febrero de 2019 de la Notaría 20a. de
Medellín,  inscrito(a)  en esta cámara el 20 de febrero de 2019, bajo el
No. 4397 del libro 9 del registro mercantil.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.
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Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL TCC

    MATRIZ: 418816-04 TCC INVERSIONES S.A.
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSION DE SU CAPITAL Y EXCEDENTES EN SOCIEDADES Y
    EMPRESAS YA CONSTITUIDAS O QUE SE HAYAN DE CONSTITUIR, MEDIANTE
    LA  SUSCRIPCION  O  ADQUISICION DE ACCIONES, PARTES DE INTERES,
    CUOTAS  SOCIALES,  CUALQUIERA  FUERE EL ESQUEMA DE ENAJENACION,
    ASI  COMO  LA REALIZACION DE INVERSIONES EN PAPELES Y PRODUCTOS
    DE   INVERSION,   TALES   COMO  DERECHOS  FIDUCIARIOS,  TITULOS
    DERIVADOS  DE  PROCESOS  DE  TITULARIZACION, BONOS, DERECHOS DE
    FONDOS  DE  CAPITAL  PRIVADO,  FONDOS DE INVERSION Y EN GENERAL
    PRODUCTOS  DE  INVERSION. ADICIONALMENTE, LA SOCIEDAD PODRA, EN
    DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, REALIZAR DONACIONES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 28 DE 2010
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10094 29/06/2010
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         015380 12 TCC S.A.S.
         SIGLA: TCC
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SUBORDINADA Y EXISTE UNIDAD
         DE PROPOSITO Y DIRECCION
         ACTIVIDAD:  PRESTACION  DEL  SERVICIO  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE
         PUBLICO  DE  CARGA,  SUS  ACTIVIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS,
         BAJO  TODAS  LAS  MODALIDADES  EN  QUE ESTA ACTIVIDAD PUEDA SER
         DESARROLLADA,  CON  SUJECION  A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y LOS
         TRATADOS INTERNACIONALES APLICABLES.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE JUNIO DE 2010
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10094 29/06/2010
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

         244428 12 FRACOR S.A.S
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SUBORDINADA Y EXISTE UNIDAD
         DE PROPOSITO Y DIRECCION
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE
         PÚBLICO  DE  CARGA,  SUS  ACTIVIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS,
         BAJO  TODAS  LAS  MODALIDADES  EN  QUE ESTA ACTIVIDAD PUEDA SER
         DESARROLLADA,  CON  SUJECIÓN  A  LAS DISPOSICIONES LEALES Y LOS
         TRATADOS INTERNACIONALES APLICABLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE JUNIO DE 2010
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10094 29/06/2010
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

         353815 12 GLOBAL MENSAJERÍA S.A.S.
         SIGLA: GM MENSAJERÍA S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE LA SUBORDINADA Y EXISTE UNIDAD
         DE PROPOSITO Y DIRECCION
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   INTEGRAL   DE   SERVICIOS   POSTALES,
         ACTIVIDADES   AFINES   Y   COMPLEMENTARIAS,   BAJO   TODAS  LAS
         MODALIDADES  EN  QUE ESTA ACTIVIDAD PUEDA SER DESARROLLADA, CON
         SUJECIÓN   A   LAS   DISPOSICIONES   LEGALES   Y  LOS  TRATADOS
         INTERNACIONALES  APLICABLES.  DENTRO  DE  SU  OBJETO  SOCIAL LA
         SOCIEDAD  PODRÁ  PRESTAR  EL  SERVICIO  INTEGRAL  DE TRANSPORTE
         PÚBLICO  DE  CARGA,  SUS  ACTIVIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS,
         BAJO  TODAS  LAS  MODALIDADES  EN  QUE ESTA ACTIVIDAD PUEDA SER
         DESARROLLADA,  CON  SUJECIÓN  A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y LOS
         TRATADOS INTERNACIONALES APLICABLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DEL 28 DE JUNIO DE 2010
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10094 29/06/2010
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017
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         461467 12 TCC LOGISTICA INTEGRAL S.A.S
         SIGLA: TCC LOGISTICA INTEGRAL S.A.S
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         POSEE  MÁS  DEL  50  %  DEL  CAPITAL DE LA SUBORDINADA Y EXISTE
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  ACTIVIDADES  ECONÓMICAS  LICITAS TANTO EN
         COLOMBIA  COMO  EN  EL  EXTRANJERO,  Y  EN  GENERAL  TODAS  LAS
         OPERACIONES  QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O
         LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

         002127 04 AGENCIA DE ADUANAS MARIO LONDOÑO S.A. NIVEL 1
         SIGLA: MALCO S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ACTIVIDAD  DE  AGENCIAMIENTO ADUANERO, AL EJERCICIO
         DEL  MANDATO  COMERCIAL  EN  COMERCIO  EXTERIOR DE IMPORTACIÓN,
         EXPORTACIÓN  O  TRANSITO  ADUANERO O CUALQUIER RÉGIMEN ADUANERO
         QUE  SEA  ADOPTADO  POR  LA LEGISLACIÓN NACIONAL Y EN FIN, A LA
         PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   QUE   REQUIERAN   IMPORTADORES  Y
         EXPORTADORES  DEL PAÍS O DEL EXTERIOR, LOS SERVICIOS VINCULADOS
         CON  LAS  ACTIVIDADES  DE  COMERCIO  EXTERIOR Y LAS ACTIVIDADES
         CONEXAS, COMPLEMENTARIAS Y SUPLEMENTARIAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

         286153 04 MALCO CARGO S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         EXISTE UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD: OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 25 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19023 02/08/2017

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal código CIIU:  4923
Actividad secundaria código CIIU: 5210
Otras actividades código CIIU:    5229

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            PLS TCC BELLO
Matrícula No.:                     21-200791-02
Fecha de Matrícula:                07 de Abril de 1989
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 50  27 B 157
Municipio:                         BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC CARRERA 65
Matrícula No.:                     21-221862-02
Fecha de Matrícula:                20 de Febrero de 1991
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 65  18  65
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC CENTRO TORRES ARGOS
Matrícula No.:                     21-233505-02
Fecha de Matrícula:                01 de Abril de 1992
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 46  56  3 LC 5 ED.ARGOS
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC SAN JUAN CARRERA 76
Matrícula No.:                     21-265597-02
Fecha de Matrícula:                15 de Junio de 1995
Ultimo año renovado:               2020
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Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 76  43  57
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC BELEN MALL DE LA 76
Matrícula No.:                     21-271171-02
Fecha de Matrícula:                02 de Enero de 1996
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera  76    28    23 Mall de la 76
                                   Belen
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC GUAYAQUIL
Matrícula No.:                     21-276047-02
Fecha de Matrícula:                22 de Mayo de 1996
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 53  45  108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC PRINCIPAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-459037-02
Fecha de Matrícula:                01 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 64  67 B 35
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC PIAZZA BELLA
Matrícula No.:                     21-459038-02
Fecha de Matrícula:                01 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 29 D 6 A 5  LC  9809
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            PLS TCC AV. COLOMBIA
Matrícula No.:                     21-465588-02
Fecha de Matrícula:                12 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 49  65  105
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC AV. INDUSTRIALES
Matrícula No.:                     21-465589-02
Fecha de Matrícula:                12 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 25  45  40
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC CAUCASIA
Matrícula No.:                     21-474662-02
Fecha de Matrícula:                20 de Marzo de 2009
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         AEROPUERTO  CAUCASIA  AL  LADO  DE LA
                                   AEROLINEA ADA
Municipio:                         CAUCASIA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC BARRIO TRISTE
Matrícula No.:                     21-474885-02
Fecha de Matrícula:                26 de Marzo de 2009
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 59  49  60
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC PALACE
Matrícula No.:                     21-538132-02
Fecha de Matrícula:                12 de Octubre de 2012
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal

Página:  18 de  21



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/02/2021 - 11:31:01 AM
 
                Recibo No.: 0020641757           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bfRfsjzJlhkbenif
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Dirección:                         Carrera 50  39  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC CALLE 50
Matrícula No.:                     21-578302-02
Fecha de Matrícula:                01 de Octubre de 2014
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 50  54  43
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC GLORIETA LA 80
Matrícula No.:                     21-578306-02
Fecha de Matrícula:                01 de Octubre de 2014
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 80  50  20  LC  120
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            PLS TCC SAN DIEGO
Matrícula No.:                     21-600867-02
Fecha de Matrícula:                29 de Octubre de 2015
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 43  33  57 LC 188
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE

Página:  19 de  21



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 03/02/2021 - 11:31:01 AM
 
                Recibo No.: 0020641757           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: bfRfsjzJlhkbenif
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $244,838,951,591.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4923

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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4/3/2021 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdmODE2OGQ3LTBlZmQtNGUxMy05MGI0LTY4ODRlNDYzYzVlYgAQAAkax%2B0bgwBFqm6O90HO… 1/1

RADICACIÓN OBJECIÓN AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE
CRÉDITOS Y DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS

Luisa Consuegra Abogada <abogada@luisaconsuegra.com>
Jue 04/03/2021 09:32 AM

Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  JUAN JOSE GOMEZ T <juridicosgomezturbay@gmail.com>

1 archivos adjuntos (792 KB)

OBJECION Y PRUEBAS BANCOLOMBIA.pdf;

Señores
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
E.  S.  D. 

Ref. RADICACIÓN OBJECIÓN AL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS
Y DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTOS
Deudor: JHON WILMER SOTO 
Acreedor: BANCOLOMBIA S.A. 
Rad. 2018-00101 

Cordial Saludo,

LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, actuando en calidad de apoderada de BANCOLOMBIA S.A.,
adjunto me permito radicar objeción al proyecto de calificación y graduación de créditos y
determinación de derechos de votos con sus pruebas correspondientes y dentro del término
legalmente establecido.

CC. Apoderado del deudor.

Cordialmente,

maqm



 
 
 
 
 
 
 

Vía Bucaramanga - Piedecuesta, Ruitoque Condominio Local 4 (Santander) 
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Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
E.   S.   D. 
 
Ref.: Objeción al Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de Derechos 

de Voto 
Deudor: JOHN WILMER SOTO C.C. 88.264.513 
Acreedor: BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS 
RAD. 2018-00101 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER, mayor de edad, vecina de Bucaramanga, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 22584498 expedida en Puerto Colombia (Atl.) y portadora de la 
tarjeta profesional No. 131.571 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
apoderada de BANCOLOMBIA S.A., según poder obrante en el expediente, por medio del presente 
escrito, y estando dentro del término legal establecido en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, me 
permito OBJETAR el “Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de 
Derechos de Voto” presentado por el señor JOHN WILMER SOTO y del cual el despacho está 
corriendo traslado a los acreedores, previa la siguiente: 
 
Objeciones al proyecto de graduación y calificación de créditos y determinación de derechos 
de voto 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: El señor JOHN WILMER SOTO le debe a BANCOLOMBIA S.A. la suma de ONCE 
MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($11.125.932) 
por concepto de capital pendientes de pago a la fecha de admisión, suma que se discrimina de la 
siguiente forma:  
 

OBLIGACIONES SALDO CAPITAL 

Leasing Habitacional No. 193830 $11.125.932 

TOTAL $11.125.932 

 
SEGUNDO: Las obligaciones anteriormente descritas, son obligaciones que debe graduar el señor JOHN 
WILMER SOTO como QUIROGRAFARIAS o de QUINTA CLASE.  
 
TERCERO: A la fecha el señor JOHN WILMER SOTO no ha cumplido con su obligación de pago de 
los cánones post admisión, los cuales se consideran gastos de administración y corresponden a la 
suma de SETENTA MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($70.124.877) 
 
CUARTO: En el “Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos” presentado al Despacho por el 
señor JOHN WILMER SOTO y de cual se ha corrido traslado, se reconoce en la QUINTA CLASE a 
favor de BANCOLOMBIA S.A. un valor de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($155.000.000), suma superior a la indicada en el hecho primero de este escrito, toda vez que el 
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valor realmente adeudado a Bancolombia S.A. corresponde a la suma de ONCE MILLONES 
CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($11.125.932) por concepto 
de capital pendientes de pago a la fecha de admisión, tal y como se expuso en el hecho primero. 
 
QUINTO: En el “Proyecto de Determinación de Derechos de Voto” presentado al Despacho por el 
señor JOHN WILMER SOTO y del cual se está corriendo traslado, se reconocen derechos de voto a 
favor de BANCOLOMBIA S.A, teniendo como saldo por capital de la obligación un valor de 
TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS ($33.142.419), suma superior a la indicada en el hecho primero de este escrito, que 
corresponde a ONCE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($11.125.932) por concepto de capital pendientes de pago a la fecha de admisión, suma por 
la cual se debe asignar los derechos de voto y porcentaje de participación a favor de 
BANCOLOMBIA S.A.   
 
SEXTO: El señor JOHN WILMER SOTO, le fue admitida el trámite de Reorganización por la Juez 
Tercera Civil del Circuito de Cúcuta, mediante auto del 17 de Mayo de 2018. 
 
SÉPTIMO: BANCOLOMBIA S.A. al presentar los créditos aquí detallados, expresamente manifiesta 
que NO renuncia a ningún derecho, privilegio, prelación, ni acción a que tenga derecho, ni a la 
solidaridad, de conformidad con lo establecido en el Artículo 1573 del Código Civil. 

 
PETICIONES  

 
PRIMERA: Que se ordene al señor JOHN WILMER SOTO se sirva hacer los reajustes solicitados 
por BANCOLOMBIA S.A., al “Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos”, en el sentido de 
que se reconozca a BANCOLOMBIA S.A. como ACREEDOR QUIROGRAFARIO o de QUINTA 
CLASE del señor JOHN WILMER SOTO, dentro del proceso de reorganización empresarial de la 
referencia, la suma de ONCE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS ($11.125.932) por concepto de capital pendientes de pago a la fecha de admisión, 
suma que se discrimina de la siguiente forma:  
 

OBLIGACIONES SALDO CAPITAL 

Leasing Habitacional No. 193830 $11.125.932 

TOTAL $11.125.932 

 
SEGUNDA: Que se le ordene al señor JOHN WILMER SOTO  ponerse al día con su obligación de 
pago de los cánones post admisión, los cuales se consideran gastos de administración y 
corresponden hasta ahora a la suma de SETENTA MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($70.124.877), y mantener la obligación al día, lo 
anterior a fin de dar continuidad al trámite de la referencia. 
 
TERCERA: Se ordene al señor JOHN WILMER SOTO se sirva hacer los reajustes solicitados por 
BANCOLOMBIA S.A., al “Proyecto de Determinación de Derechos de Voto” en el sentido de que se 
determinen los votos y porcentaje de participación de BANCOLOMBIA S.A. teniendo como saldo 
por capital de las obligaciones la suma de ONCE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL 



 
 
 
 
 
 
 

Vía Bucaramanga - Piedecuesta, Ruitoque Condominio Local 4 (Santander) 

www.luisaconsuegra.com        abogada@luisaconsuegra.com        3138507012 
 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($11.125.932) por concepto de capital pendientes de 
pago a la fecha de admisión. 
 
CUARTA: Que, como consecuencia de los anteriores hechos y las anteriores peticiones, se ordene 
al señor JOHN WILMER SOTO, recomponer el “Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos” 
y el “Proyecto de Determinación de Derechos de Voto”, para poder establecer el porcentaje de 
participación de cada uno de los acreedores internos y externos. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Los consagrados en la Ley 1116 de 2006 y la Ley 1429 de 2010 con sus decretos reglamentarios y 
demás normas concordantes. 

 
PRUEBAS 

 
1. Copia del contrato de Leasing Habitacional No. 193830 (Original obrante en el expediente) 
2. Certificación de saldos Contrato de Leasing Habitacional No. 193830 
3. Certificado de incumplimiento Contrato de Leasing Habitacional No. 193830 post admisión 
 

NOTIFICACIONES: 
 
El acreedor las recibirá en la Calle 31 No. 6-39 piso 4 Bogotá 
 
La suscrita recibe notificaciones en la vía Bucaramanga Piedecuesta, Ruitoque Condominio local 4 
en el correo electrónico abogada@luisaconsuegra.com y en el celular y Whats app 3138507012.  
 
 
De Ustedes, con todo respeto 
 
 
 
LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER 
C.C. No. 22.584.498 de Puerto Colombia (Atl.) 
T.P. No. 131.571 del C.S.J.  



 

 

Certifica que: 

 

JOHN WILMER SOTO, identificado con CC 88264513 es locatario del contrato de Leasing 

Habitacional No. 193830. 

 

En el proceso de reorganización empresarial adelantado por el cliente, Bancolombia informó 

el valor que se reporta a continuación, correspondiente a los cánones que se encontraban 

pendientes de pago a la fecha de admisión.    

 

CONTRATO Cánones Preadmisión 

193830  $11,125,932.  

 

 

Bucaramanga, marzo 1 de 2021.   

 

  

María Fernanda Rugeles Mantilla 

Dirección de Conciliación y Cobranza 

Bancolombia S.A. 



 

Grupo Bancolombia Clasificación – Interna 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

Certifica que: 

 

El señor JOHN WILMER SOTO, identificado con CC. 88264513 se encuentra vencido en los 

siguientes cánones causados con posterioridad a la admisión al proceso de reorganización 

empresarial ley 1116 de 2006.  A la fecha no se ha llegado entre las partes a negociación alguna 

que permita subsanar el incumplimiento: 

 

CONTRATO ARRENDAMIENTO FINANCIERO No. 193830 

 

 

 

FECHA DE CANON VALOR

18/05/2018 3,642,166$       

18/06/2018 2,131,925$       

18/07/2018 2,128,369$       

18/08/2018 2,124,628$       

18/09/2018 2,120,818$       

18/10/2018 2,117,152$       

18/11/2018 2,113,293$       

18/12/2018 2,116,391$       

18/01/2019 2,112,359$       

18/02/2019 2,108,301$       

18/03/2019 2,104,666$       

18/04/2019 2,006,793$       

18/05/2019 2,003,990$       

18/06/2019 2,000,988$       

18/07/2019 1,998,039$       

18/08/2019 1,994,888$       

18/09/2019 1,991,657$       

18/10/2019 1,988,495$       

18/11/2019 1,985,134$       

18/12/2019 1,981,822$       



 

Grupo Bancolombia Clasificación – Interna 

 

 

 

 

Bucaramanga, marzo 02 de 2021 

 

María Fernanda Rugeles Mantilla 

Dirección de Conciliación y Cobranza – Bancolombia S.A. 

18/01/2020 1,978,330$       

18/02/2020 1,974,778$       

18/03/2020 1,971,410$       

18/04/2020 1,967,695$       

18/05/2020 1,964,035$       

18/06/2020 1,960,148$       

18/07/2020 1,956,377$       

18/08/2020 1,952,425$       

18/09/2020 1,948,380$       

18/10/2020 1,944,385$       

18/11/2020 1,940,155$       

18/12/2020 1,935,973$       

18/01/2021 1,931,631$       

18/02/2021 1,927,281$       

TOTAL 70,124,877$     
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OBJECCIONES PROYECTO DE GRADUACION Y CALIFICACION DE CREDITOS RADICADO
2018-00101

JUAN PABLO CASTELLANOS <juanpcastellanos@hotmail.com>
Lun 08/03/2021 11:09 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (207 KB)
J3CC 2018-00101 CUCUTA JHON WILMER SOTO - OBJECION DEL PROYECTO DE CALIFICACION Y GRADUACION DEL
CREDITO.pdf;

Buenos días
 
En mi condición de apoderado del Banco de Occidente, dentro del término legal, me permito
allegar escrito con las objeciones presentadas al proyecto de graduación y calificación y
derechos de voto, presentado dentro del trámite de reorganización empresarial adelantado por
el señor JHON WILMWER QUINTERO.
 
 
Atentamente,
 
JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA
C.C. No 88.197.806 de Cucuta
T.P. No 256305 del C.S de la J
CARRERA 19 No 36- 20 EDIFICIO CAMARA DE COMERCIO  OFICINA 806 BUCARAMANGA
PBX . 6703744.-CEL: 321-2408850 
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OBJECION RESPECTO DEL CREDITO DE LEASING HABITACIONAL, PRESENTADO
DENTRO DEL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO EL
PROCESO DE INSOLVENCIA POR REORGANIZACION EMPRESARIAL EFECTUADA POR EL
SEÑOR JHON WILMER SOTO RAD:2018-00101

Diana Zoraida Acosta Lancheros <dzacosta@cobranzasbeta.com.co>
Lun 08/03/2021 04:19 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ferney Ramon Botello Ballen <ferney.botello@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
OBJECIÓN - JHON WILMER SOTO.pdf;

Buenas tardes Dr.(a),

Cordial saludo, envío escrito presentando objeción respecto del crédito Leasing habitacional Banco
Davivienda, presentado dentro del proyecto de calificación y graduación de créditos dentro del
proceso del asunto, para su correspondiente trámite.  

--  
Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

Diana Zoraida Acosta Lancheros
Abogada Interna 
Tel: (1)2415086 Ext. 3917
Calle 14 # 0- 15 Oficina 201 Ed. Bali
dzacosta@cobranzasbeta.com.co
Promociones y Cobranzas Beta - Regional Cúcuta

  

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:dzacosta@cobranzasbeta.com.co
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Señor(a) 

JUEZ TERCERO (3°) CIVIL CIRCUITO DE CUCUTA 

E.                                      S .                                  D. 

 

 

 

REF: OBJECION RESPECTO DEL CREDITO DE LEASING HABITACIONAL, 

PRESENTADO DENTRO DEL PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 

CRÉDITOS DENTRO EL PROCESO DE INSOLVENCIA POR REORGANIZACION 

EMPRESARIAL EFECTUADA POR EL SEÑOR JHON WILMER SOTO  

RADICADO 2018-00101 

 

 

 

DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS, actuando en calidad de apoderada 

especial del Banco Davivienda S.A., identificada con la Cedula de Ciudadanía 

No. 52.388.605 de Bogotá, dando aplicación al Artículo artículo 29 de la Ley 1116 

de 2006 modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010, me permito 

presentar ante este despacho, la sustentación de la objeción al proyecto de 

calificación y graduación de créditos presentado por el apoderado del señor 

John Wilmer Soto, donde relaciona en las acreencias quirografarias, la acreencia 

No. 06004047700094620 (Crédito De Leasing Habitacional), teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

 

HECHOS. 

 

PRIMERO: El 24 de abril de 2018, el apoderado del señor JHON WILMER SOTO, 

presento ante reparto de Juzgados de la ciudad de Cúcuta solicitud trámite de 

proceso de insolvencia por reorganización empresarial efectuada por el señor 

John Wilmer Soto, la cual fue conocida por el despacho y admitida mediante 

auto de fecha 17 de Mayo de 2018. 

 

SEGUNDO: Dentro del trámite de insolvencia por reorganización empresarial 

efectuada por el señor John Wilmer Soto el apoderado del deudor relacionó 

dentro del proyecto de calificación y graduación de créditos, el Crédito de 

Leasing Habitacional, contraído con el Banco Davivienda, por el monto del 

capital del crédito Leasing, relacionando este crédito por la suma de 

$157.000.000,00, sin embargo, esto no concuerda con lo señalado en la ley 1116 

DE 2006., ni con lo acordado en el Contrato de Leasing. 

 

TERCERO: El 30 de mayo de 2019, el despacho ordena oficiar al Juzgado Primero 

Civil Circuito de Bucaramanga ordenando remitir el expediente de restitución al 

proceso de reorganización, el cual el juzgado Tercero Civil Circuito de Cúcuta 

mediante oficio No. 2019-1248 de fecha 11 de Julio de 2019 emite comunicación.   

 

CUARTO: Mediante auto de fecha  05 de marzo de 2019 el Juzgado Primero Civil 

Circuito de Bucaramanga, ordena previo a resolver respecto a la suspensión del 

proceso de restitución REQUIERE al reorganizado que en el término de 10 días 

acredite SUMARIAMENTE que el inmueble desarrolla un objeto social como 

comerciante. (Adjunto auto) 
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QUINTO: Mediante auto de fecha 02 de abril de 2019 el Juzgado Primero Civil 

Circuito de Bucaramanga, no suspende el proceso de restitución por no 

encontrar vinculado el inmueble de restitución de tenencia al del certificado de 

cámara de comercio aportado por el apoderado del reorganizado, y al igual las 

declaraciones extraprocesales no es un prueba suficiente para establecer que el 

inmueble de restitución este destinado a su totalidad exclusiva a la actividad 

comercial. (Adjunto auto) 

 

SEXTO: El 05 de Julio de 2019 Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, 

profirió sentencia del Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado con 

radicado N° 2018-00327 de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra John Wilmer Soto. 

(Adjunto sentencia). 

 

SEPTIMO: En la sentencia el Juez procede a declarar la terminación del Contrato 

Leasing Habitacional celebrado entre las partes, ordeno al señor John Wilmer Soto 

restituir al demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., el predio ubicado en la CALLE 

58 DIAGONAL 15-36 APTO 1901 TORRE 1 Conjunto Residencial PUERTA MAYOR P.H. 

BARRIO RICAURTE, y comisionar al Alcalde Local de la Zona, para que practique la 

diligencia de Restitución de tenencia. 

 

OCTAVO: El 06 de febrero de 2020 el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bucaramanga, resuelve rechazar de plano el recurso de apelación 

interpuesto por el reorganizado contra sentencia de fecha 5 de Julio de 2019 y 

ordena remitir el expediente al Juzgado de Origen para que proceda con lo 

dispuesto en dicha sentencia. (Adjunto fallo segunda instancia). 

 

NOVENO: El Juzgado 1° Civil del Circuito de Bucaramanga expide a favor de 03 

de marzo de 2021 Despacho Comisorio para diligencia de entrega.   

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

 

1. DEFINICIÓN CONTRATO LEASING HABITACIONAL: 

 

El crédito de Leasing Habitacional, es un contrato comercial, innominado, 

oneroso, bilateral; el cual según el Decreto 1787 de 2004, artículo N O 2, es 

definido como: 

 

"Se entiende por operación de leasing habitacional destinado a la 

adquisición de vivienda familiar, el contrato de leasing financiero mediante 

el cual una entidad autorizada entrega a un locatario la tenencia de un 

inmueble para destinarlo exclusivamente al uso habitacional y goce de su 

núcleo familiar, a cambio del pago de un canon periódico; durante un 

plazo convenido, a cuyo vencimiento el bien se restituye a su propietario o 

se transfiere al locatario, si este último decide ejercer una opción de 

adquisición pactada a su favor y paga su valor". 

 

2. TERMINACIÓN CONTRATO LEASING HABITACIONAL: 
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La terminación del contrato leasing habitacional se puede dar por mutuo 

acuerdo entre las partes por el incumplimiento de las obligaciones que el 

locatario pacto con la entidad financiera.  

 

En el presente caso se presentó el incumpliendo del numeral 6 de la cláusula 

DECIMA SEPTIMA – OBLIGACIONES DEL LOCARATARIO del contrato Leasing por 

parte del señor JHON WILMER SOTO, toda vez que dejo de cancelar la cuota 

mensual pactada en el contrato desde 02 de enero de 2018. 

 

Por lo anterior, el Banco Davivienda procedió a interponer demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado el 29 de noviembre de 2019, por el 

incumplimiento del contrato de conformidad con el numeral primero de la 

cláusula vigésima sexta del contrato leasing: 

 

“CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  

… Davivienda podrá darlo por terminado sin previo requerimiento privado 

o judicial por las siguientes causales: 

1. Por la mora en el pago de los cánones. Como una protección especial, 

Davivienda ofrece a sus clientes noventa (90) días hábiles contadas días 

contados a partir de la cesación del pago corriente de los cánones 

pactados. Si el locatario decide anticipar este plazo se dará aplicación al 

mismo procedimiento.” 

 

El Juez 1° Civil del Circuito de Bucaramanga, en auto de estado del 02 de abril de 

2019 señalo que no es procedente la suspensión del proceso por las siguientes 

razones: 

a. El apoderado del reorganizado presenta matricula mercantil No. 174978 de 

fecha 13 de mayo de 2008, expedido por la Cámara de Comercio de 

Cúcuta, a nombre de JHON WILMER SOTO y este tiene inscrito como domicilio 

principal el desarrollo del objeto social la AVENIDA 2E #6ª-25 Barrio Popular de 

la ciudad de Cúcuta.  

b. Las dos declaraciones extraprocesales rendidas por FRANK ARLEY CARRASCAL 

BAYONA Y ANYURI VANESA TORRES CLARO, no son prueba suficiente para 

establecer que el inmueble de restitución este destinado a su totalidad 

exclusiva a la actividad comercial. 

c. No encuentra vinculado el desarrollo del objeto social el inmueble de 

restitución de tenencia al del certificado de cámara de comercio aportado 

por el apoderado del reorganizado. 

d. El inmueble de restitución no pertenece al reorganizado sino al acreedor 

BANCO DAVIVIENDAA S.A. como lo evidencia folio de matrícula inmobiliaria 

No. 300-370022. 

e. El inmueble fue dado en la modalidad de Leasing Habitacional de 

conformidad a lo pactado en la cláusula Décima Tercera del contrato de 

Leasing. 

 

CLAUSULA DECIMA TERCERA - DESTINACION DEL INMUBLE: 

“… El inmueble será destinado únicamente para vivienda. EL LOCATARIO se 

compromete a no cambiarle esta destinación y a no subarrendar o ceder el 

uso o goce parcial o total del inmueble, ni a guardar o permitir que guarden 

sustancias explosivas o toxicas perjudiciales para su conservación, seguridad o 

higiene…” 
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Conforme a lo anterior, en sentencia del 05 de Julio de 2019 decreto la 

terminación del contrato leasing y la restitución del inmueble. 

 

 

Ahora bien, en razón a que la Ley 1116 de 2006, no contempla norma 

alguna que disponga que los procesos de restitución de tenencia de 

bienes inmuebles deban ser remitidos al Juez que conoce del proceso de 

insolvencia de persona natural comerciante, pues dicha actuación judicial 

lo es cuando se trate de demanda de ejecución o cualquier otro proceso 

de cobro en contra del deudor, de conformidad al artículo 20 ibídem y el 

presente asunto no lo es.  

Según lo expuesto por el Juzgado 1° Civil Circuito de Bucaramanga en 

auto de fecha 02 de abril de 2019, si bien el artículo 22 de la Ley 1116 de 

2006, dispone: 

 “(…) ARTÍCULO 22. PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE BIENES OPERACIONALES ARRENDADOS Y 

CONTRATOS DE LEASING. A partir de la apertura del proceso de reorganización no podrán iniciarse o 

continuarse procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles o inmuebles con los que el 

deudor desarrolle su objeto social, siempre que la causal invocada fuere la mora en el pago de 

cánones, precios, rentas o cualquier otra contraprestación correspondiente a contratos de 

arrendamiento o de leasing. 

El incumplimiento en el pago de los cánones causados con posterioridad al inicio del proceso podrá 

dar lugar a la terminación de los contratos y facultará al acreedor para iniciar procesos ejecutivos y 

de restitución, procesos éstos en los cuales no puede oponerse como excepción el hecho de estar 

tramitándose el proceso de reorganización. (…)”.. 

El despacho debe considerar que señor John Wilmer Soto quien dice ser 

persona natural comerciante y solicitante de la reorganización 

empresarial, NO desarrolla su objeto social en el inmueble propiedad de mi 

mandante, ya que no existe empresa en el inmueble que se afecte su 

desarrollo social, sino que lo que si presta para el deudor es un desarrollo 

personal, ya que el inmueble se encuentra viviendo el deudor,  

 

Además, tengamos en cuenta que el deudor no debió reportar la 

totalidad del capital ($157.000.000,00) de la acreencia de Banco 

Davivienda S.A.; sino que debió reportar solo los valores en mora al 

momento de admitir el trámite de reorganización empresarial y que según 

esto, la suscrita los reporto en su oportunidad allegando certificación de 

saldos de la acreencia el cual reposa a folio 303 a 310 del cuaderno 

principal, de igual manera quiero dejar constancia que el deudor no ha 

cancelado el valor de gastos de administración posteriores al trámite de 

reorganización hasta la fecha.  

 

Recordemos que dicho trámite en que se acogió el deudor, tan solo 

acoge los bienes y deudas de la empresa y lo que se solicitó en el proceso 

de restitución de tenencia que se adelantaba en el Juzgado Primero Civil 

Circuito de Bucaramanga es la restitución de un inmueble que no hace 

parte de un activo patrimonial del deudor. 
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PRETENSIONES. 

 

En los términos expuestos, dejo planteada la objeción, para que el despacho del 

trámite de reorganización empresarial, sea quien decida las objeciones 

planteadas. 

 

PRIMERO: EXCLUSIÓN OBLIGACIÓN LEASING HABITACIONAL DE DAVIVIENDA 

No. 06004047700094620, teniendo en cuenta los anteriores argumentos, 

solicitamos al Señor(a) Juez(a), se sirva decretar la exclusión del Leasing 

Habitacional Davivienda N° No. 06004047700094620, toda vez que el Juzgado 1 

Civil del Circuito de Bucaramanga emitió sentencia en la cual decreta la 

terminación del contrato, así como la restitución del mismo al Banco Davivienda 

S.A. 

 

SEGUNDO: En caso de no tener en cuenta la exclusión de la obligación 

LEASING HABITACIONAL solicito se tenga en cuenta el valor de las cuotas en mora 

que se causaron al momento de admitirse el trámite de Reorganización 

empresarial. Conforme certificación que adjunto 

 

TERCERO:  Me permito informar al despacho, que el señor JHON WILMER SOTO, 

se encuentra en mora con el Banco Davivienda por concepto del pago de las 

cuotas mensuales del crédito Leasing No. 06004047700094620, desde el 02 de 

Junio de 2018 (gastos de administración), los cuales de acuerdo a lo consagrado 

en el artículo 71 de la ley 1116 de 2006, estos gastos de administración son de 

preferencia para su pago sobre aquellas obligaciones objeto del acuerdo de 

reorganización o de proceso de liquidación judicial, además de que deben 

cancelarse inmediatamente y a medida que se vayan causando o se declare el 

fracaso del trámite de reorganización que se adelanta. 

 

 

PRUEBAS. 

 

1) Copia simple del contrato de Leasing, contraído por el Señor JHON WILMER 

SOTO con el Banco Davivienda (11 folios). 

2) Certificado de matrícula inmobiliario correspondientes al Inmueble de la 

obligación Leasing a nombre de Banco Davivienda S.A. No. 300-370022. (3 

folios) 

3) Copia simple del auto 05 de marzo de 2019 el Juzgado Primero Civil 

Circuito de Bucaramanga, donde requiere al reorganizado para que  

acredite SUMARIAMENTE que el inmueble desarrolla un objeto social como 

comerciante (2 folios). 

4) Copia simple del auto 02 de abril de 2019, donde Juzgado 1° Civil Circuito 

de Bucaramanga no suspende el proceso de restitución por no encontrar 

vinculado el inmueble de restitución de tenencia al del certificado de 

cámara de comercio aportado por el apoderado del reorganizado, y al 

igual las declaraciones extraprocesales no es un prueba suficiente para 

establecer que el inmueble de restitución este destinado a su totalidad 

exclusiva a la actividad comercial. (2 folios). 

5) Copia simple del sentencia de fecha 05 de julio de 2019, en el cual el Juez 

1° Civil del Circuito de Bucaramanga, declarar la terminación del Contrato 

Leasing Habitacional celebrado entre las partes, ordeno al señor John 

Wilmer Soto restituir al demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., el predio 
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Calle 14 # 0 – 15 Of. 201 Edificio Bali – Teléfono (1) 2415086 Ext. 3917  

                                                                         Email dzacosta@cobranzasbeta.com.co - Cucuta. 

ubicado en la CALLE 58 DIAGONAL 15-36 APTO 1901 TORRE 1 Conjunto 

Residencial PUERTA MAYOR P.H. BARRIO RICAURTE, y comisionar al Alcalde 

Local de la Zona, para que practique la diligencia de Restitución de 

tenencia. (6 folios) 

6) Copia simple Sentencia segunda instancia de fecha 06 de febrero de 2020 

el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, donde 

resuelve rechazar de plano el recurso de apelación interpuesto por el 

reorganizado contra sentencia de fecha 5 de Julio de 2019 y ordena remitir 

el expediente al Juzgado de Origen para que proceda con lo dispuesto en 

dicha sentencia. (7 folios). 

7) Allego nuevamente Certificación de Saldo, la cual se adjuntó en su debido 

momento por la suscrita el 25 de septiembre de 2019 y reposa a folios 303 al 

310 del cuaderno principal (1 folio)  

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

   

DIANA ZORAIDA ACOSTA LANCHEROS 

C.C. No. 52.388.605 de Bogotá D.C. 

T.P. 305.067 del C. S. de la J.  

 

 

































































BANCO DAVIVIENDA S.A. 
               

CERTIFICA 
 

 
Que SOTO JOHN WILMER con cédula de ciudadanía No. 88,264,513 tiene con 
esta entidad las siguientes obligaciones: 
 

 
 
 
Es de aclarar que los valores expedidos en la presente certificación corresponden al 
endeudamiento de Persona Natural con corte al 2019/05/17 y están sujetos a 
variación.  
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C. al día 18 del mes de Junio  de 
2019, a fin de ser presentando dentro del proceso de Insolvencia. 

 
 
 

 


